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6 de noviembre de 1996'

lt'

Scñora

l.trtil" A"g"l9 Samudio

iiitttrotu Ejecutiva del

i,otitt Panameño Autónomo Cooperativo

E. s. D'

Señora Directora Ejecutiva:

EncumplimientodenuestrasfuncionescomoAsesoresdelos
funcionarios de la Admini$ración Pública, nos permitimos ofrecer

contestación a ra Nota DE/N. .tzl5tg6, carendada 25 de octubre de 1996' en

la cual tuvo a bien elevar Consulta a este Despacho' relacionada con los

i*purrr* Municipal;- q-" deben pagar las Cooperativas del país'

Debemos señalar 
"o 

pri*"ra instancia , que este Despacho mantiene

el criterioiwídico, expresado en la Consultl.I-"'245 de 11 de septiembre

de 1996, en 1o que al pago de impuestos municipfes sb refiere, Pof parte de

las cooperativas; la Consulta en mención fue absuelta a la Direccién que

usted preside, ello en virhrd de las mismas interrogantes' No obstante' y

con sumo agrado pnocedemos a dar respuesta a su interrogante' en los

siguientes términos.

Enprimerlugar,pafadeterminarlacompetenciarespectoaesta
materia, en especial (exoneración del pago de impuestos municipales)'

citaremos lo esátuido legalmente en nuestra Carta Magna:

"ARTÍCUL} ?A5- El Estado no podrá t9ry"-d*

.*"""io*s de derechos, tasas o impuestos municipales'

l,osvtunicipiossólopodrfuihacerlonodianteacuerdo
rnuniciPal".
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En este senÚido, podemos.apreciar la limitación oon respecto al Estado

itd#fitrfiq$iH,ffi 
s;'tr'"ffir:ft i:d3T

El|aConsultaanteriorN.245delldeseptiembredelañoencl}rsoo
*uru# J f"*,i*t" Panameño Autónomo Cooperativo' observamos con

detenimienro 
., u;i"uro 76 dela ;; Ñt8 de 

]9s.0, 
por medio de la cual se

ereóelRégimen-l."g"rdelaAsociacionesdeCoóperativas;noobstante
.tebemos señahr n".?" {igha "o*ul"gur, 

se observá bxativamente que el

,regislador, aI reüCtar dicha excerta soro expresó, que las 'oasociaciones

cooperativu, *** exsneradas J. ,ooo impuesto nacionat'o mas no así

tle los impuestos municipale*; "*i6oOuseffiesbnrido 
en el

r*it"f" Zi del mismo cuerpo legal'

Dentro de esa misma directriz, obsérvese 1o dispuesto en el artlculo 88

der Decrero N".iil;á o" o*i"*ur" de 1gg1, pof ei cual se Regla*enta la

Ley 3g de22d.-;rtrb* de 1gg0, y que en su tenor señala 1o siguiente:

-ARIÍctjLoss.Lasexoneracionesalascooperativas

sobre ñ;*s nacionales, contribuciones, gravámenes,

derechos, tasas' aranceles de cualquier clase' 
'que

rocaigansobrelaimportaci'on.de.maquinar'a'equipo'
,.po"*il*, comUustibles' lubricantes y otros enseres

destinadosparasrrsactividades,estaránsujetasalos
requisitos siguientes:

a) Las cooperativas de primero' legundo 
y tercer grado'

los organismo* 
'oopJtadvos .iryernacionales 

y las

entidades auxiliares dér cooperativismo, que rycTiten 
y

*og; do"cho a las exoneráciones que describe el inciso

o,eo del Artículo rc lili¡.ey 38 de-22 de octubre 1980'

haránlasolicitud"o""'poodi"ottporintermediodesu
,upnÁ"ot*t" legal o en quien se delegue

b) Los nornbres de iu Coopoativa' áe h federación' de

laConfe'deracién,delosorganismosinfernacionales,o
de ras entidades auxiliares dei cooperativismo, no podrán

serutilizadosporpersonasnaírralesuotraspersonas
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iurídieas parcadquirir bienes. cualquier persona natural

ijurl¿iru que infriqiu.r? disposición se hará acreedora

a las **áoo"' q"" señalen las leyes que rigen la

ma'r:tia'
; Las importaciones en coneepto de maquinaria'

e{Frpo, t"p**tn*, combustible' y afines' sólo puedel

hacerseparaelusoyserviciodelacooperativaenel
desarrollo de sus actividades'

ch)Losbienesimportadosalpalsenbasealas
exoneraciones impositivas, sélo podran ser traspasados o

enaSenaOos transcurridos dos @ años luego de ry
introducción , previa notificación escrita al IPACOOP'

y |a rca]ir.aciÍn del respectivo asiento contable; no

obstante se podrá enajena,r o traspasar el bien, siempre y

cuando *, ódi". el pago del impuesto correspondiente,

actoéstequedeberásernotificadoalIPACOOP.'

Deigualformaosemantieneelconceptoq}"es.únicay
cxclusivamente a los impuestos nacionales (sin mencionar' incluir o

contemplar los impuestos municipales)'

Has1¿ este momento, resulta evidente, que constitucionabnente no

existe, exoneraciones a los impuestos municipales, a través del Estado' con

respecto a nadie en particular; y por otra parüe, en la l'ey 24 de 21 de julio

cte tggo, por ta crii se crea 4 l'p'¡"CrC'9'p'-' Y:-:,^::. "*i-" u

ninguna cooperat impuestos municipales'

Dentro de esa misma línea, una vez analuada la Ley 38 de 22 de

octubre de 1980, por la cual se ciea el Régimen Legal de la1 Asociaciones

Cooperativas, al iiual que el Decreto 31 d;noviembre de 1991, Pof el cual

se Reglamenta íu rcy 38 de ocürbre de 1980, queda asl probada Ia

obtigaforied,ad *t paso de impuesto munícipal' en general y sin

excepciones p&ra tod,o üpo de CooperaÍivas'

Resulta entonces, que no existe en nueptro Derecho Positivo eximente

alguna o exención con respecto al pago de los impuestos municipales que

libre a una Cooperativa en particular.



I

Podemosconcluir,señalandolosiguiente:

a.- No existen disposiciones constifircionales vigentes, qre eximan o

.unrrí* r**tioo"s de carácter municipal a las Cooperativas'

b.- Laley N".38 de 1980, por la cual se grea el Régimen Legal de

,r, nririurio*s cooperativas, _tampoco 
concede ningun tipo de exención de

l,,,prru* municipales en beneficio de las cooperativas.

c.- Dentro de este mismo marco, la Ley No.24 de2L de julio de l'980'

,,,rr el cü&l se ctea el I.p.A.c.o.o.p, no contempla en su artículado

Hr;il;g*", pú3 con las cooperativas con respecto al pago de los

i rnpuestos municiPales'

d.- Por último, la Ley N".106 de t973, sobre el Régimen Municipal,

con las reformas introducidas por la Ley No'52 de 1984, opera en igual

,**i¿o qtre las enunciadas en los numerales anteriores'

sin otro particular, aprovechamos la opornrnidad para reiterarle las

seguridades de nuestra consideración'

Licda. Linette A. Landau
Procuradora de la Adminishación
Suplente

LL/14/cch.


